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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE PALMA
PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y REHABILITACIÓN INTEGRAL DE
BARRIO

8698 Aprobación aumento de la dotación inicial de la convocatoria pública del Patronato Municipal de la
Vivienda y Rehabilitación Integral de Barrios de ayudas a la rehabilitación edificatoria de uso
residencial en los barrios de Son Gotleu, Camp Redó y Virgen de Lluc de Palma

En sesión de la JGL de fecha 05/10/2022 con nº acuerdo 20221005_01_U030, se ha acordado lo que se transcribe a continuación:

1.- Aprobar el aumento de la dotación inicial de la convocatoria pública del Patronato Municipal de la Vivienda y Rehabilitación Integral de
Barrios de ayudas a la rehabilitación edificatoria de uso residencial en los barrios de Son Gotleu, Camp Redó  y Virgen de Lluc de Palma
(código BDNS 548761) en 100.114,55 €, toda vez que la fecha de fin de vigencia de esta es el 31.12.2022.

2.- Autorizar el aumento descrito en el punto anterior, por un importe de 100.114,55 €, con cargo a las aplicaciones presupuestarias
00.15220.7800098 y 00.152207800010, a las operaciones con número de referencia 22022000708 y 22022000709, del presupuesto del
Patronato para el 2022.

3.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y registrarlo en la Base Nacional de Subvenciones.

4.- Dar cuenta en el próximo Consejo Rector del Patronato que se lleve a cabo.

 

Palma, 7 de octubre de 2022

La presidenta PMH
Neus Truyol Caimari
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